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0177   RESISTENCIA, o 4 ABR 2022 
VISTO: 

La Actuación Simple N° E4-2022-. 783-Ae, las Leyes N° 1092-A y 
Nó  3.465-F, y el Decreto N°2690/2021; y 

CONSIDERANDO: 

Qüé el Aitíóüló 14 0  de- lá Léy N° 3463-F áütórizá lá émisióñ dé 
Letras de Tesorería por hasta un monto máximo en circulación de pesos cinco mil 
millones ($ 5000M00.000), o su equivalente en moneda extranjera; 

QUe & Artícutó 3° dé¡ Dretó N° 269012021 fácültá ¿1 Mif1itétió 
de Planificación, Economía e Infraestructura, en su carácter de autoridad de aplica-
ción, entre otras cuestiones, a dictar la normativa reglamentaria, complementaria e 
interpretativa que fuere menester para la obtención de los fines propuestos por dicho 
instrumento legal; 

• Qü el At1ÍC1Ílo-  4° d& méf1ióñádó de- c'fétó fülfa ál Minitérió dé 
Planificación, Economía e Infraestructura a determinar la época y oportu nidad de la 
emisión de Letras de Tesorería a realizarse por la Tesorería General de la Provincia, 
cómó Í témbién lós térmiñós dé I mism y a ¿dt tÓd lás médidá& diósi-
clones yio resoluciones complementarias, aclaratorias e interpretativas que sean re-
queridas a efectos de la emisión y colocación de las Letras de Tesorería; 

Que la presente Resolución se emite en el marco de lo dispuesto 
por ,  las Leyes N° 1092-A, N° 3463-F y el Decreto N° 269012021; y las Resoluciones 
oportunamente emitidas por este Ministerio, como así también la demás normativa 
que resulte aplicable; 

Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la interven-
ción que le compete sin formular objeciones a la medida que se propicia por la pre-
senté; 

Por ello; 

EL MINISTRO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA . 	
RESUELVE: 

Articulo 1 0: Efectúese el llamado a licitación pública correspondiente a la emisión de 
Létrás dé Tésóréríá dé lá Próviñciá dé¡ Cháóó 0téViátó éh él Déétó N° 269012021. 
La estructura ycondiciones de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Cia-
ses 10, 11 y  12 serán las que se establecen en esta Resolución. 

AfflóülÓ 2° Fíjónsé lás ÓdkiÓhé páiti-óúla- fé!§ dé láS Létrás dé Tésórérlá dé tá Pró- 
vincia del Chaco Clase 10 a 32 días por un monto de hasta valor nominal del pesos 
treinta millones (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería General 
de la Provincia, de <acuerdo <a 	 iguinte páutaseu 

a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia dé¡ Cha %o Cl 	10 en 
pesos a treinta y dos (32) días. 

b) Moneda de emisión: Pesos. 
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ó) Móñédá dé Intéáóióñ: PéSÓS ($) yló do-  lárés éstádóuñidérisés (USD), áI 
tipo de cambio de integración dispuesto -por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación "A" 
3.500 lculadó a la fecha de la licitión. 

d) Fecha de Licitación: 13 de abril de 2022. 
e) Fecha de Emisión: 18 de abril de 2022. 
fT) Fecha dé Liüidóióri18 de ¿bril dé 2022. 
g) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal treinta 

millones (VN $30.000.000) ampliables. 
h) Dehómióión míñim y Unidad mínima de hQóidófl Valór nóminál 00 

sos uno (VN $11). 
i) Plazo: treinta y dos (32) días. 
1) Vcimirtó 20 dé rnyÓ dé 2022. 
k) Amortización: integramente a su vencimiento. C uando la fecha de pago de 

la amortización no fuere un día hábil, el pago se realizará el día hábil mme-
diato posterior. 

1) Garantía: Recursos provenientes d el Régimen de Coparticipación Federal 
de Impuestos, correspondientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido 
por los artículos 1 0, 2° y  3° del Acuerdo Nación- Provincias sobre Relación 
Financiera y  Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos o aquél que en el futuro lo sustituya. 

m) Régimen de Colocación: Licitación pública. 
n) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de preóio único. 
o) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 
p) Tipo de oferta: oferta parcial. 
q) interés: 

1) Tasa fija a licitar. 
2) Féóhá dé págó dé lós iñtérésés: sé págár'á un (1) sérvidó dé iñtérés 

el 20 de mayo de 2022. Si la fecha de pago no fuere un día hábil 
bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato poste-
rior. 

3) Convención de intereses: días reales sobre la base de años de 365 
días. 

) ltióté dé I ófért 
1) Tramo Competitivo: el importe rninim o será de valor nominal pesos 

quinientos mil (VN $500.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno 
(VN $1). 

2) Tramo No Competitivo . Personas Juridicas: el importe mínimo será 
de valor nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor no-
minal p 	Unó (VN $1). 

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será 
de valor nominal pesos un mil (VN $1 .000) y múltiplo de valor nominal 
pesos uno (VN $1). El ¡mØÓItÓ máximó s-érá dé válór nóminal péáó!á 
cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN 
$499.999). 

s) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 
t) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco SA 
u) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 

0,35% sobre el monto total emitido de estas Letras. 
y) Colocadores: Nueyo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transaccio-

nes S.A., Macro Securities S.A., Puente Hnos. S.A., dtp Securities Ar-
gentina S.A, y Balanz Capital Valores SAU. 7 J 

w) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisih to6s los Ag • tes el 
M.A.E. autorizados para participar en las colocacj6ne'primaria de e as 
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Letras de Tórria. La cómísiór tá dé¡ 0,25% sóbre él móñtó ¿djüdidó 
a terceros. 

x) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 
1) Agónt del M.A.E. ¿utóridós a tl eféctó. 
2) inversores: todas aquellas personas físicas o juridicas interesadas, 

quienes deberán presentar sus órdenes a través de las entidades 
h1óñciónád Ón 1) préóédénté.' 

y) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y 
listarse en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. ( 

z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la trans-
ferencia de los importes correspo ndientes a Caja de Valores S.A. , para su 
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Letras de 
Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 10 a 32 días con derecho al co-
bro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago no fuera un día 
hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se consi-
derará "día inhábil" cualquier día en el cual los bancos comerciales de la 
ciudad de Resistencia ylode la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no estu-
vieran abiertos para operar. 

aa)Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global perma-
nente a ser depositado en la Caja de Valores S.A., renunciando los benefi-
darlos al derecho a exigir la entrega de láminas individuales, o de cualquier 
otra forma que sea permitida conforme las normas vigentes. 

bb)Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 
cc) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser rescatadas total o par-

óialñiñté én fórmá áñticidá. 
dd)Forrna de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensa-

dora que se designe a tal efecto. 
)Tratamieiitó imóitiVó Górán de tód l 	éfión impositivas di- 
puestas per las leyes y reglamentaciones vigen tes en la materia. 

fí) Legislación aplicable: Argentina. 
gg)Junicciór: CUI4Üir CÓf1trÓVer Cón I Letr dé¡ Tófó Cláté 1 Oséfá 

sometida a la jurisdicción- de los tribunales ordinarios de la Provincia del 
Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente, resulten com-
petnt. 

Artículo 3°: Fíjense las condiciones particulares de las Letras de Tesorería de la Pro-
vinóia dé¡ Cháóó CláSé 11 a 60 díás póf Un móritó dé hástá válór ñóñiiñal dé 0é%4óá 
treinta millones (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería General 
de la Provincia, de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 11 en 
pesos a sesenta 6O) días. 

b) Moneda de emisión: Pesos. 
c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al 

tipo de cambio de integración dispuesto por ,  el Banco Central de la Repú-
blica Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación "A" 
3.500 calculado a la fecha de la licitación. 

d) Fecha de Licitación: 13 de abril de 2022- 
e) Fecha de Emisión: 18 de abril de 2022. 
o Fecha de Liquidación: 18 de abril de 2022. 
g) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal treinta 

millones (VN $30.000.000) ampliables. 
•h) Denominación minima y unidad mínima de •neg.  ociad n: V br no a pe- 

sos uno (VN $1). 
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1) P1Ó érta (60) dÍ. 
1) Vencimiento: 17 de junio de 2022. 
k) Amortización: Integramente a su vencimiento. Cuando la fecha de pago de 

la amortización no fuere un día hábil, el pago se realizará el día hábil inme-
diato posterior. 

1) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal 
de Impuestos, correspondientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido 
por los artículos ?, 2° y 31  del Acuerdo Nación Provincias sobre Relación 
Financiera y  Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos o aquél que en el futuro lo sustituya. 

m) Régimen de colocación: Licitación pública. 
n) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de precio único. 
o) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 
p) Tipo de oferta: oferta parcial. 
q) Interés: 

1) Tasa fija a licitar. 
2) Fech de pago de los intereses: se paga rá un (1) servicio de interés 

el 17 de junio de 2022. Si la fecha de pago no fuere un día hábil 
bahÍió, él pÓ sé réaIitá el día hábil bÍñó irñiéditó ót-
rior. 

3) Convención de intereses: días reales sobre la base de años de 365 
dí. 

ç) Importe -de las ofertas: 
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos 

qtiiniéntós mil (VN $500.000) y múItiMó dé vIór nómitI péáóá Uñó 
(VN $1). 

1) Tramo No Competitivo Personas Jurídicas: el importe mínimo será 
dé valór 	 0éáóá ñómil 	dié mil (VN $10.000) y múltipló dé válór nó- 
minal pesosuno..N $1). 

2) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será 
de valór nómihál ØÓS un mil (VN` $1.000) y  múltiplo-  dé valor ñóñiñáI 
pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos 
cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN 
$499.999). 

s) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 
t) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.'  
u) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 

0,35% sobre el monto total emitido de estas Letras. 
y) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transaccio- 

nes S.A., Macro Securities S.A., Puente Hnos. S.A., AdCap Securities Ar
gentina S.A., y Baianz Capital Valores SAU. 

w) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del 
M.Á.E. autorizados para participar en las colocaciones primarias de estas 
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25% sobre el monto adjudicado 
a terceros. 

x) Partióipantés: p o-  dran p áttíc- iØ dé l lióitaóiónés: 
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.. 
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas, 

qüiéné!§ débérán pféáéñtáf SUS Órdénés á trávés dé l éñtidádés 
mencionadas en j) precedente. 

	

y) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto 	rónico S.A. y 
listar 	t1 BÓls y Mórdós Arg&itinós S.A.("BYMA" . 

z) Form a de pago de los sezv idos: Los pagos se realiz...iante...J 9r,,s-
ferencia de los importes correspondientes a Caja Va res S.A , pau 

Aj4TIAGO PÉRLZ PÓPIS 

1STEQ$0 DE pLtCóN 
ECONOMIA E INERAES TtjCTUA 

PROVINCIA DEL iAQ 



Ministerio de 

Planificación, Economía 

I 1 e Infraestructura 
Chaco Gobierno de todos 

0. 177 

áóréditáóióñ éñ láS rééctivás óuéntás dé tós téñédórés dé táS Létrás dé 
Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 11 a 60 días con derecho al co-
bro. Si la fecha de vencimiento yio cualquier fecha de pago no fuera un día 
hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se consi 
derará "dia inhábil" cualquier d la en el cual los bancos comerciales de la 
ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no es-
tuvieran abiertos para operar. 

aa)Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global perma-
nente a ser depositado en la Caja de Valores S.A., renunciando los benefi-
ciarios al derecho a exigir la entrega de láminas individuales, o de cualquier 
otra forma que sea permitida conforme las normas vigentes. 

bb)Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 
cc) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser rescatadas total o par-

cialmente en forma anticipada. 
dd)Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensa-

dótá qUéáé dósiré a tal eféótó. 
ee)Tratamiento impositivo: Goza rán de todas las exenciones impositivas dis-

puestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. 
if) Lilaión ¿lkabl Arttina. 
gg)Jurisdicción: Cualquier controvérsia con las Letras del Tesoro Clase 11 será 

sometida a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Provincia del 
Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente., resulten com-
petentes. 

Aftküló 4° Fíjété las cóndicióÍ Páft¡óüIáféá dé las Létras dé TéSóréria dé la Pró-
vincia del Chaco Clase 12 a 130 días por un.monto de hasta valor nominal de pesos 
treinta millones (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería General 
dé la Próvinóla, dé ¿cuérdó a las sigilióntés páütáá. 

a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 12 en 
péáó s a die-  ntó tréintá (130) díás. 

b) Moneda de emisión: Pesos. 
c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USO), al 

tipo de cambio de. integración dispuesto por el Banco central de la Repú-
blica Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación "A" 
3500 calculado a la fecha de la licitación. 

d) Fecha de Licitación: 13 de abril de 2022. 
e) Fecha de Emisión: 18 de abril de 2022. 
f) Fecha de Liquidación: 18 de abril de 2022. 
g) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal treinta 

millones(V..  N $30.-000.000) ampliables. 
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor nominal pe-

sos uno (VN $1). 
1) Plazo: ciento treinta (130) días. 
j), Vencimiento: 26 de agosto de 2022. 
k) Amortización: intogramente a su vencimiento. Cuando la fecha de pago de 

la amortización no fuere un día hábil, el pago se realizará el día hábil mme-
diató pól§tér--^iór. 

1) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal 
de Impuestos, correspondientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido 
pór lós articutós 1 01  20  y 30  dl Aóurdó Naiór- PróviT iá5 tóbféRelación 
Financiera y Bases de un Réginn de Copa— ic¡pa • . .. n : ederal de 	ues- 
tos o aquél que en el futuro lo sustituya. 

m) Régimen de Colocación: Licitación pública. 
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0177.  
n) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de margen de corte. 
o) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 
p) Tipo de oferta: oferta parcial. 
q) Interés: 

1) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple 
de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de más de pesos un 
millón ($ 1.000.000) Badiar Promedio Bancos Privados- o aquélla 
que en el futuro lo sustituya, calculado considerando las tasas pro-
medio diarias publicadas por el Banco Central de la República Argen-
tina désdé lós di (10) dÍáS ha-  bilés ántéñórés á lá féóhá dé émisióñ 

.
y hasta llos diez ( días hábiles anteriores al vencimiento -más un 
margen fijo resultante de la licitación expresado en porcentaje nomi-
IiaI anual. 

2) Cálculo de interés: se calculará sobre el valor nominal; desde la fecha 
de emisión hasta el día previo a la fecha de pago. 

3) Fecha de pago de irteré: se pagará un (1) gervició de interés el 26 
de agosto de 2022. Si el vencimiento no fuere un ilía .há bU, .la llecha 
de pago será el día hábil posterior a la fecha de vencimiento original. 

4) CóhVcióñ de ittr 	días-  ri sóbre dí 
r) importe de las ofertas: 	 . 

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos 
qtiiñitós mil (VN 500.000) y múltiplo-  de valór ñómitl JÓS uno 
(VN $1). 

3) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será 
de valor nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor no-
minal pesos uno (VN $1). 

4) Tramo No Competitivo Personas Físicas: el importe mínimo será 
de valor nominal pesos un mil (VN $1 .000) y  múltiplo de valor nominal 
pesos uno (VN $1). El importe máxiro se de v nominal pesos 
cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN 
$499.999). 

s) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 
t) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A. 
u) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 

0,35% sobre el monto total emitido de estas Letras. 
y) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transaccio-

nes S.A., Macro Securities S.A., Puente Hnos. S.A., AdCap Securities Ar-
gentina S.A., y Balanz Capital Valores SAU. 

w) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del 
M.A.E. autorizados para participar en las colocaciones primarias de estas 
Letras de Tesorería. La com lsión será del 0,25% sobre el •mon adjudicado 
a terceros. 

x) Piiñt 	pódr--a-ñ pár-t'ídipáf de lá9 liitióñ 
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas, 

quienes deberán presentar sus órdenes a través de las entidades 
mencionadas en 1) precedente. 

y) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y 
litftárSé eh BÓISaS y MerCadóS ArgentilióS S.A. (uBYMA 33). 

z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se reálizarán mediante la trans-
ferencia de los importes correspondientes a Caja de Valores S.A., para su 
¿creditióh eñ l róØtiV cilóntas dé lós tedó de lás Lótrás dé 
Tesoreria de la Provinda del Chaco 	12 a 1 30 di 	derecho al 
cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha 	pa no fuer'iinj 
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día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se con-
siderará "día inhábil" cualquier día en el cual los bancos comerciales de la 
ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no es-
tuvieran abiertos para operar. 

aa)Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global pemia-
riente a ser depositado en la Caja de Valores S.A., renunciando los benefi-
dáriós al déréchó á éxigir lá eñtrégá dé lárirás iñdividuálés, ó dé cualquier 
otra forma que sea permitida conforme las normas vigentes. 

bb)Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 
) Résóáté ¿ñtiCidó A ófióñ del éffiiáóf, pódr—al`ñ Sér ré&átádás tótál ó 	- 
cialmente en forma anticipada. 

dd)Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensa-
dóra qué se-  digne a tal efectó. 

ee)Tratarniento impositivo: Gozarán de todas las exenciones Impositivas dis-
puestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. 

ff) Lilaciófl ¿plicble Argentina. 
gg)Jurisdicción: Cualquier controversia con las Letras del Tesoro Clase 12 será 

sometida a Ja jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Provincia del 
Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente, resulten com-
petentes. 

Artículo 50:  La licitación pública de Letras de Tesoreria, cuya emisión se dis-
pone en la presente Resolución, se llevará a cabo en el Mercado Abierto Elec-
t rónico S.A. a través de su sistema de transacciones electrónicas denominado 
SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en materia de con-
certación, registración y liquidación de las operaciones con letras, así como las 
disposiciones contenidas en el Manual de la Aplicación SIOPEL. 

Artículo 60: De mediar inconvenientes de fuerza mayor atribuibles al sistema 
de comunicaciones previsto por el Mercado Abierto Electrónico S.A. o la Apli-
cación SIOPEL, la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política 
Económica, ambas dependientes del Ministerio de Planificación, Economía e 
Infraestructura, podrán extender el plazo para la recepción de ofertas, previa 
notificación fehaciente de funcionarios autorizados del Mercado Abierto Elec-
trónico S.A. y bajo responsabilidad de los mismos. 

Artículo 70: Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de 
Política Económica, ambas dependientes del Ministerio de Planificación, Eco-
nomía e Infraestructura a publicar el llamado a licitación pública, establecer el 
horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde el 
MAE., éstáblécér la-  Váiiáblé dé Cófté, élábó fa-  fe-  l órdénámiántó y  él listádó dé 
preadjudicación con un detalle de los importes en valores nominales y efectivos 
a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorra-
téó,. cómuñicar ¡osrésultdó d& llamdó a liitcióñ pública a través dé ¡a rea 
de comunicaciones provista- por el M.A.E. y tomar toda otra medida que el per-
feccionamiento de la operatoria requiera. 

AttkUIo 8° Autórícése a la Süberétrí dé Finan- as y/ó lá SübseCrétai1 de-
Política Económica, ambas dependientes del Ministerio de Planificación, Eco-
nomía e Infraestructura, a modificar los importes a ser colocados al momento 
dé ta ¿djudíión dé Le ras dé Tésóréríá déntró dé lós lí étblécidó por 
La Ley N<>-3463-E y el Decreto N° 269012021, así com decía r total a cial- 
mente desierta la licitación pública en caso de no con lidar deses ar odas 
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o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar las ges-
tiones, actos y tomar toda otra medida que sea necesaria, acorde con las prác-
ticas usuales de los mercados, a los efectos de lo dispuesto en la presente 
Resolución. Ante la inexistencia de ofertas para el Tramo Competitivo y habién-
dose presentado propuestas para el Tramo No Competitivo, la tasa de corte 
podrá ser fijada de acuerdo a lo que se considere conveniente para los intere-
sés g en-  e-  r'a- le-  s dé fá Próviñóiá. 

Articulo 90: La Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Eco-
nóñicá, ámbás dépéñdiéntés dé¡ Ministérió dé Plánifióáóióñ., Ecóñómíá é lñfrá-
estructura, conformarán la adjudicación e informarán a la Tesorería General de 
la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras de Tesorería, a los 
eféctós de- la óóIócióh y liqtiidióñ dé dkhó iñstrümeñtós. 

Artículo 10: Facúltese a la Subsecretaría de Finanzas yio la Subsecretaría de 
PÓlítk EflómiC& ambas djndient dl Mifliterió de PlatifiCaióñ, Eco- ~ 

 e Infraestructura, a adoptar todas aquellas decisiones que sean necea-
rias y/o convenientes, acordes con las prácticas usuales en los mercados, a fin 
dé flévar a bÓ la émi&ón y cólóádóñ de lál Léfr dé i esoreria conformé a 
los términos y condiciones de la presente Resolución. Asimismo, autorícese a 
la Lic. Eliana Iris Oviedo, D.N.I. N° 30.744.876, la Cra. María Cecilia Tracogna, 
D.N.I. N° 24.908948; al Cr. José María Orsolini, D.N.I. N° 25672.900.; a Justo 
Segura, D.N.i.. N° 25.873341; a Antonio Arias, D.N.J. 19°31.164261; a María 
Emilia Díaz, D.N.I. N° 35897.906; a Marcos Taiana D.N.I 37.806.431; a Juan 
María Rosatto, D.N.I. N° 36930.793; y/o a lñaki Jordan, D.N.I. N° 44.593.973; 
y/o Fedeñco Gastón Vieyra D.N.I. 41 .334.910 para que indistintamente cual-
quiera de elfos suscriba (incluyendo el uso de firma facsímil) cualquier clase de 
documento, incluidos los documentos de difusión, y/o realice las gestiones, ac-
tos y toda otra medida necesaria en representación de la Provincia del Chaco 
para instrumentar la garantía establecida para las Letras de Tesorería a ser 
emitidas por la Provincia. 

Articulo 11:  Regístrese, comuníquese, publíquese en el B e Oficial y archí-
vese. 
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